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del Reglamento General para el Régimen de la Mine-

ría, la notificación de la resolución a los interesados

y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

y en el «Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña».

Cuarto.—De acuerdo con lo que determina el ar-
tículo 40 del Reglamento General para el Régimen

de la minería, otorgar a las personas que este pre-

cepto indica el plazo de un año, contado a partir

de la fecha de publicación o notificación de la reso-

lución de declaración, a fin de ejercer el derecho

preferente a solicitar su aprovechamiento.

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso contencioso

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia

de Catalunya (o ante el Juzgado de lo Contencioso

Administrativo, si procede), en el plazo de dos

meses, contados a partir del día siguiente al de la

notificación de esta resolución, de acuerdo con lo

que dispone el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso Administrativa. Barcelona, 25 de octubre de

2000.—El Consejero de Industria, Comercio y Turis-

mo, Antoni Subirà i Claus.

Barcelona, 7 de septiembre de 2001.—El Director

de Energía y Minas, Albert Mitja i Serve.—49.498.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Dirección General de Suelo
de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, de 2 de octubre de
2001, por la que se hace público el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
y actas de ocupación temporal de los bienes
y derechos afectados de expropiación forzosa,
que se relacionan en la adenda al anejo de
expropiaciones, del proyecto «Tramo I de
metrosur, desde la estación de Alcorcón 3
hasta la estación de Móstoles 1. Clave:
M-I-048», en el término municipal de Alcor-
cón, promovido por esta Consejería.

Con fecha 27 de diciembre de 1999, se aprobó

el proyecto «Tramo I de metrosur, desde la estación

de Alcorcón 3 hasta la estación de Móstoles 1.

Clave: M-I-048», A tenor de lo establecido en el

artículo 233 del Reglamento aprobado por Real

Decreto de 28 de septiembre de 1990, que desarrolla
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, dicha aprobación lleva

implícita la declaración de utilidad pública y la

urgente ocupación a efectos de expropiación forzosa

de los terrenos necesarios para la ejecución de las

obras.

Con fecha 28 de septiembre de 2001 se ha apro-
bado la adenda al anejo citado en la que se recogen

nuevas fincas no relacionadas en el proyecto ori-

ginal, afectadas de expropiación y ocupación tem-

poral, con motivo de la obra citada.

En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

que regula la urgente ocupación de los terrenos a
expropiar, y de los artículos 108 y siguientes de

la misma Ley, que regulan la ocupación temporal

de los terrenos que con el mismo fin se necesitan,

Esta Dirección General de Suelo ha resuelto con-

vocar, el día 22 de octubre de 2001, a los pro-

pietarios de las fincas afectadas por el mencionado
proyecto, cuya relación se inserta en el «Boletín

Oficial de la Comunidad de Madrid», en dos diarios

de gran circulación de esta capital y en el tablón

de edictos del Ayuntamiento de Alcorcón, para for-

malizar las actas previas a la ocupación y actas

de ocupación temporal a que se refiere el artículo

52.2 y los artículos 108 y siguientes de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

puntualizándose que la comparecencia habrá de rea-

lizarse en el Ayuntamiento de Alcorcón, aportando

la documentación justificativa de las titularidades

respectivas; sin perjuicio de trasladarse al terreno

si se estima conveniente por los interesados.

Para mayor información, puede examinarse el pla-
no parcelario del proyecto en los locales de la Con-

sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,

calle Orense, número 60, de Madrid, o en el Ayun-

tamiento de Alcorcón.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—El Director gene-

ral de Suelo, José María Erenas Godín.—50.161.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

Resolución del Instituto de Educación Secun-
daria «El Señor de Bembibre» sobre extravío
de título.

Doña María Roana Camblor García, comunica

la pérdida del título de Bachiller expedido por la
Dirección Provincial de Educación y Cultura de

León, con fecha 6 de noviembre de 1997, a efectos

de iniciar expediente para la obtención de un dupli-

cado.

Bembibre, 19 de septiembre de 2001.—&49.379.

Anuncio del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Soria relativo a la
convocatoria al levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de las fincas afectadas
por la construcción de la línea eléctrica
aérea a 400 Kv, doble circuito, Trillo-Ca-
latayud este con entrada y salida en las subes-
taciones de Medinaceli y Terrer.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fe-

cha 3 de agosto de 2001 («Boletín Oficial del Esta-

do» de 10 de septiembre), ha sido declarada, en

concreto, de utilidad pública la línea eléctrica aérea

a 400 Kv, doble circuito, Trillo-Calatayud este con

entrada y salida en las subestaciones de Medinaceli

y Terrer.

Dicha declaración, en concreto, de utilidad públi-

ca en virtud de lo establecido en el artículo 54

de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico, lleva implícita en todo caso la necesidad

de ocupación de los bienes o de adquisición de

los derechos afectados e implica la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos necesarios para

su establecimiento, a los efectos del artículo 52 de

la Ley de Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución del citado artícu-

lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca

a los propietarios y titulares de los bienes y derechos

afectados cuya relación concreta e individualizada
se acompaña a la presente para que el día, lugar

y hora que en la misma se expresa comparezcan

en el correspondiente ayuntamiento, al objeto de

proceder al levantamiento de las actas previas a

la ocupación, con traslado posterior a la finca, si

fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir por sí mismos o
representados por persona debidamente autorizada,

aportando el documento nacional de identidad, los

documentos acreditativos de su titularidad y el últi-

mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,

pudiéndose acompañar, a su costa, de perito o nota-

rio, si lo estiman oportuno.

De acuerdo con el artículo 56.2 del vigente Regla-

mento de Expropiación Forzosa, los titulares y

demás interesados podrán formular por duplicado

ante este Servicio Territorial de Industria, Comercio

y Turismo de la Junta de Castilla y León, sito en

la calle Campo, número 5, 42001 Soria, cuantas

alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos
de subsanar los posibles errores que se hayan podido

padecer al relacionar los bienes y derechos afectados

por imposición de servidumbre de paso de energía

eléctrica con el alcance y efectos previstos en el

artículo 56 de la citada Ley 54/1997, del Sector

Eléctrico.

Las características y demás datos de las afecciones
y convocatoria son las que figuran en la relación

adjunta, con independencia de la notificación por

cédula, que en los mismos términos se practica a

los efectos.

En el expediente expropiatorio, «Red Eléctrica de

España, Sociedad Anónima», asume la condición
de entidad beneficiaria.

Asimismo, la presente publicación se realiza a

los efectos de notificación previstos en el aparta-

do 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 3 de octubre de 2001.—El Jefe del Servicio,

por delegación en virtud de Resolución de 25 de

octubre de 1994 («Boletín Oficial de Castilla y León»

número 211), Gabriel Jiménez Martínez.—50.201.

Línea 400 Kv Trillo-Calatayud este con E/S en las S. E. de Medinaceli y Terrer (provincia de Soria)

Término municipal de Medinaceli (Benamira)

Datos de la finca Afección

N.o parcela
según

proyecto

Propietario y dirección

Paraje
Parcela n.o

según
catastro

Políg. n.o

Vuelo
Apoyos y anillo
puesta a tierra

Ocup.
tempo.
(m2)

Terreno

Actas previas

Long. Anch.
(m)

Núm. Sup.
(m2)

Día Hora

7 José Centenera Saiz, calle Arzobispo Don

Rodrigo, sin número, 19400 Brihuega (Gua-

dalajara).

Vega. 372 53 356 20 — — — Labor/seca-

no.

30-10-01 10,00

8 José Centenera Saiz, calle Arzobispo Don

Rodrigo, sin número, 19400 Brihuega (Gua-
dalajara).

Vega. 372 53 38 20 — — — Labor/seca-

no.

30-10-01 10,00
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Datos de la finca Afección

N.o parcela
según

proyecto

Propietario y dirección

Paraje
Parcela n.o

según
catastro

Políg. n.o

Vuelo
Apoyos y anillo
puesta a tierra

Ocup.
tempo.
(m2)

Terreno

Actas previas

Long. Anch.
(m)

Núm. Sup.
(m2)

Día Hora

10

11/1

José Centenera Saiz, calle Arzobispo Don

Rodrigo, sin número, 19400 Brihuega (Gua-

dalajara).

Vega. 372 53 86 20 — — — Labor/seca-

no.

30-10-01 10,00

Término municipal de Arcos de Jalón (Ures de Medinaceli-Anejo de Sagides)

Datos de la finca Afección

N.o parcela
según

proyecto

Propietario y dirección

Paraje
Parcela n.o

según
catastro

Políg. n.o

Vuelo
Apoyos y anillo
puesta a tierra

Ocup.
tempo.
(m2)

Terreno

Actas previas

Long. Anch.
(m)

Núm. Sup.
(m2)

Día Hora

2, 2bis

2/2 2/3

4, 5 y 6

Majadillas Verdes, S. L., calle Alonso Saavedra,

7, 28033 Madrid.

La Hoce-

dilla.

5087

5083

18

19

5079
5092

66

66

66

66

66
66

24

26

26

38

162
552

20

20

20

20

20
20

—

—

—

—

—
125

y 126

—

—

—

—

—
222

—

—

—

—

—
5.000

R e f o r e s t a -

ción/labor.

30-10-01 16,00

9 Catastral: Carlos Martínez Casado, 42240 Lai-

na-Arcos de Jalón (Soria).

Fuente la

Toba.

158 66 16 20 — — — Erial/labor. 30-10-01 13,00

13, 14, 15

16/1, 16/2

Majadilla Verdes, S. L., calle Alonso Saavedra,

7, 28033 Madrid.

Los Lla-

nos de la

Dueña.
Fuente la

Toba.

228

5016

65

65

93

276

20

20

—

131

—

123

—

2.500

Labor. 30-10-01 16,00

21/3, 21/4,

21/1

22, 22bis

24, 23, 25

26, 27, 28
y 29

Majadillas Verdes, S. L., calle Alonso Saavedra,

7, 28033 Madrid.

Los Lla-

nos de la

Dueña.

La Maja-

da.
Los Frai-

les.

Barranco.

Los Va-

lles.

263

526

526

5023

5023
269

274

5073

279

5072

65

65

65

65

65
65

65

64

64

64

142

246

30

90

96
70

76

264

69

92

20

20

20

20

20
20

20

20

20

20

133

—

—

—

—
—

—

—

—

—

175

—

—

—

—
—

—

—

—

—

2.500

—

—

—

—
—

—

—

—

—

Labor. 30-10-01 16,00

26/1 Desconocido. Siete

Hoyas.

5074 64 38 20 134 175 2.500 Monte bajo. 30-10-01 16,00

Término municipal de Arcos de Jalón (Sagides)

Datos de la finca Afección

N.o parcela
según

proyecto

Propietario y dirección

Paraje
Parcela n.o

según
catastro

Políg. n.o

Vuelo
Apoyos y anillo
puesta a tierra

Ocup.
tempo.
(m2)

Terreno

Actas previas

Long. Anch.
(m)

Núm. Sup.
(m2)

Día Hora

1, 2, 2bis Majadilla Verdes, S. L., calle Alonso Saavedra,

7, 28033 Madrid.

Alto Lo-

sano.

411

412

10402

59

59

59

294

380

20

20

20

20

135

136

—

94

94

—

2.500

2.500

—

Labor/seca-

no.

30-10-01 16,00

6 y 7 Catastral: Finca El Blanco, S. L., calle Fuen-

telviejo, 55, 28022 Madrid.

El Husi-

llo.

393 59 257 20 138 89 2.500 Erial/labor. 31-10-01 10,30

8, 9, 10 Catastral: Finca el Blanco, S. L., calle Fuen-

telviejo, 55, 28022 Madrid.

El Husi-

llo.

395

394

59

59

116

94

20

20

—

—

—

—

—

—

Erial/labor. 31-10-01 10,30

19, 20, 24

25 26 ,

27

28

Catastral: Finca El Blanco, S. L., calle Fuen-

telviejo, 55, 28022 Madrid.

La Gran-

ja.

La Rotu-

ra.

382

459

59

59

170

362

20

20

—

—

—

—

—

—

Labor/seca-

no.

Monte bajo.

Ciprés.

Encinar.

31-10-01 10,30

Término municipal de Arcos de Jalón (Velilla de Medinaceli)

Datos de la finca Afección

N.o parcela
según

proyecto

Propietario y dirección

Paraje
Parcela n.o

según
catastro

Políg. n.o

Vuelo
Apoyos y anillo
puesta a tierra

Ocup.
tempo.
(m2)

Terreno

Actas previas

Long. Anch.
(m)

Núm. Sup.
(m2)

Día Hora

1 Finca El Blanco, S. L., calle Fuentelviejo, 55,

28022 Madrid.

El Mon-

te.

70329 55 75 20 144 190 2.500 Monte bajo. 31-10-01 10,30


